
Distribución: 
- Administrador Municipal. 
- Asesoría Jurídica. 

Dirección de Obras Municipales. 
- Oficina Transparencia Municipal. 
- Carpeta respectiva. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

APRUEBASE la Ordenanza Municipal 
Nº040 de fecha 01 de Julio 2021, denominada Ordenanza de Enrolamiento 
Caminos Municipales Comuna de Castro; documento que consta de cinco 
artículos. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio N°287 /21 de fecha 
02.06.2021, y el Rol 21-2021-P del 02.06.2021, ambos del Tribunal Electoral Región de 
Los Lagos; el acuerdo unánime del Concejo Municipal en su Sesión Ord. Nº178 del 
24.06.2021; y, las facultades que me confiere la Ley NºlB.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades: 

CASTRO, 01 de Julio 2021.- 

DECRETO Nº404.- 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 
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